
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE AMALFI - ANTIOQUIA 

______________________________________________________________________________ 

 

Veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

PROCESO RESOLUCION DE CONTRATO   

DEMANDANTES NELLY DE JESÚS MUÑOZ HERRERA 

DEMANDADOS IVAN DARÍO VALDERRAMA GÓMEZ 

RADICADO 050314089001-2020-00054-00 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA 

AUTO INTERLOC 0231 

 

NELLY DE JESÚS MUÑOZ HERRERA, actuando por intermedio de su apoderado, 

presentó ante este estrado judicial, demanda de RESOLUCIÓN DE CONTRATO DE 

PROMESA DE COMPRAVENTA, en contra de IVAN DARÍO VALDERRAMA GÓMEZ. 

 

Examinado el escrito introductor y sus anexos asi como la subsanación de la 

demanda, se encontró que los mismos reúnen los requisitos de ley, consagrados 

en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso y demás normas 

concordantes, razón por la cual, es procedente su ADMISIÓN. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE AMALFI (ANT.), 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda dentro del proceso de RESOLUCIÓN DE 

CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA instaurada por NELLY DE JESÚS 

MUÑOZ HERRERA contra IVAN DARÍO VALDERRAMA GÓMEZ. 

 

SEGUNDO: TRAMÍTESE esta causa por el procedimiento VERBAL, consagrado en 

el artículo 368 y siguientes del Código General del Proceso, en consecuencia, 

NOTIFÍQUESE el auto admisorio a la demandada, conforme a lo normado en el 

artículo 291 y siguientes ibídem y córrase TRASLADO DE LA DEMANDA por el 

termino de VEINTE (20) DÍAS, como lo establece el artículo 369 de la precitada 

norma demás normas concordantes. 

TERCERO: Al doctor JAIME ANTONIO VALLEJO LONDOÑO, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 8.010.557 y tarjeta profesional No. 347.119 del C.S de 

la J, se reconoce personería para actuar dentro del presente tramite en 

representación de los intereses de la parte demandante y conforme al poder a 

él conferido. 

  

NOTIFÍQUESE 
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